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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se acredite que la señora BIBIANA BONILLA 

GALINDO., para la fecha de la presentación de la demanda (25 de 

marzo de 2022), aún ostentaba la calidad de representante legal o 

administradora de la copropiedad demandante, puesto que, según el 

certificado allegado su periodo de nombramiento finalizó el 26 de 

febrero de 2022, o en su defecto acreditar que, se gestionó ante la 

alcaldía local respectiva la actualización de la representación legal de 

la copropiedad demandante. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 59 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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